
Adriana Maria Rosas Quiroga 

De: 	 Magnolia Yanneth Galvis Lagos <mgalvisl©cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: 	 viernes, 17 de mayo de 2019 1:07 PM 
Para: 	 jayepes@almacenesyep.com.co; Notificaciones Judiciales; proinmobs@gmail.com  
Asunto: 	 ADMITE TUTELA 2019 00124 PROINMOB VS SUPERSOCIEDADES 
Datos adjuntos: 	 2019-0124 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE.pdf; TRASLADO TUTELA 2019-124.pdf 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2019 00124 00 

ACCIONANTE PROINMOB S.A.S. DOC. IDENTIDAD. 900.594.313-3 

ACCIONADA Superintendencia de Sociedades 
1. Que se ordene a la accionada revocar los autos 400-007611 del 29 
de mayo de 2018 y  400-0 1437, mediante los cuales resolvió y 
confirmó 	"Negar 	la 	solicitud 	de 	levantamiento 	de 	medidas 

PRETENSIÓN cautelares decretadas sobre los bienes inmuebles relacionados en 
el numeral 1, literal d, de esta providencia". 	2. Que se tome 
cualquier otra mediad que resulte necesaria para salvaguardar los 
derechos fundamentales del accionante. 

Buenas tardes. 

Envío adjunto traslado de tutela y auto admisorio de la misma requiriendo a supersociedades a efecto de 
notificar la presente acción a todos los acreedores del proceso de reorganización de la accionante, entre 
otros. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y ALLEGAR RESPUESTA ÚNICAMENTE 
POR ESTA VÍA. 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

III I 	

Al contestar cite: 
20 19-01-202 1 04 

Feche: 17/05/2019 13:45:34 
	

Folios: 23 
Remitente: - Juzgado 33 Laboral 

Mil Gracias. 

Yanneth Galvis 
Juzgado 33 Laboral 
Circuito de Bogotá D.C. 
2867655 - 311 3072450 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Mayo Dieciocho (18) de Dos Mil 
Dieciocho (2018). En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez la Acción de 
tutela 2019 -0012 de la referencia, informando que el superior declaró la nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la misma. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., Mayo Dieciséis (16) de Dos Mil Diecinueve (2019). 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2019 00124 00 
ACCIONANTE PROINMOB S.A.S. DOC. IDENTIDAD. 1900.594.313-3 

ACCIONADA Superintendencia de Sociedades 
1. Que se ordene a la accionada revocar los autos 400-007611 del 29 
de mayo de 2018 y 400-01437, mediante los cuales resolvió y 
confirmó 	"Negar 	la solicitud 	de 	levantamiento 	de 	medidas 

PRETENSIÓN cautelares decretadas sobre los bienes in,nuebles relacionados en 
el numeral 1, literal d, de esta providencia". 	2. Que se tome 
cualquier otra mediad que resulte necesaria para salvaguardar los 
derechos fundamentales del accionante. 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
Tribunal decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio, se 
dispone: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en 
providencia del 8 de mayo de 2019. 

SEGUNDO: ADMÍTASE la presente Acción de Tutela, interpuesta por 
PROMOTORA DE CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS S.A.S EN 
REORGANIZACIÓN - PROINMOB en contra de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. 

TERCERO: VINCÚLESE a la presente acción a Almacenes Yep en Liquidación y a 
todos los acreedores que sean parte dentro del proceso de reorganización de 
Proinmob SAS y del de nulidad contractual que se tramitan ante la 
Superintendencia de Sociedades 

CUARTO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ a 
NICOLÁS PÁJARO MORENO, Superintendente Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, quien haga sus veces 
o a quien corresponda, dentro de la planta global de la accionada, y a OCTAVIO 
RESTREPO CASTAÑO Liquidador y Representante Legal de ALMACENES YEP 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien haga sus veces o a quien corresponda, dentro de la 
planta global de la accionada a fin de comunicarle la admisión de esta tutela. 

QUINTO: REQUIÉRASE a la accionada SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
a efecto de que adelante los trámites pertinentes para notificar la presente acción 
a todos los acreedores que sean parte, dentro de los procesos de reorganización y 
de nulidad contractual, de Proinmob SAS y allegar constancia de la misma. 

SEXTO: CONCEDER el término de Dos (2) días hábiles, a efecto de que la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ALMACENES YEP S.A. EN 

Yg 



LIQUIDACIÓN Y LOS ACREEDORES VINCULADOS, indiquen lo correspondiente 
frente a las pretensiones de la accionarite. 

SÉPTIMO: REQUERIR a las accionadas a efecto de que informen a este 
despacho, nombre y cargo de los funcionarios de cada entidad encargados de 
atender una eventual orden de tutela, so pena de hacerse acreedoras de 
sanciones por desacato a orden judicial. 

OCTAVO: REQUERIR a las accionadas a efecto de que alleguen respuesta a la 
presente acción UNICAMENTE por medio electrónico a la dirección electrónica: 
jlato33cendoj.ramajudicial.gov.co  / mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Original Firmado 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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CONSTRUCCIONES 

p.jI 	: QiújjnMbí¿t 
AaOS459126 _C. Z9OB96998 

- ESTA HOJA HACE PARTEbE LA ESCRITURA PÚBLICÁ NÚMERO 299•6— 
DE 	DIECIOCHO (18íE  OCTUIRE 	AÑO DOS MIt DIECIOCHO 	• 

(2018), DE LA NOTARlA VEINTICINCO (25) DEL CIRCULO DE BOGOTA1  D C 
RECAUDO SUPERINTENDENCIA $ 5.850" 	------------------- 

- 
RECAUDO FONDO NACiONAL DE NOTARIADO $ 5.850 	--------- 
DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO 2.013.----- 	------------------ 	•' 
RESOLUCIÓN 0858 DEL 31 DE ENERO DE 2018 	- JM------ 
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RNTIZ..R, BAJO CtJALQTJIE 
PROPiOS.IENES -P'B.EV]2 RO 

,,GEERAL, N DESARaOLIO E S 
Y EJE'CUTAR oDÁ CLASE J 
UARDN'REI1ACIoN DIRECTA CO 

1 DESCRIT, cELEBBIAR 
g' CIVILES, MERANTIfES, ADN 

1Otf VaTURE, UJIINS TEM 
RELACIo IDIRECTA Cor S-U.S 

. 	REALIZAR' CUALQUIER OTRA 
COMO EÑ- EL EXTRAIIIERo 1 
Qb7S LA OPERAcIáNs, D 
LCIONDAS CO$ Lr 6 

- 	ACTIVIDAJE4s SIMILAEs, -"ÇO 
. 'FACILITAR O DESARROLLAR EL 

ACTIVIDAD PRINCIE1 

," g 	 VI1AD SGU1'[DARi.A. 1 411l (COfl RUCC]ON'1DE EDIIJ 

C2PITAL". 
1. 	 CAl 

VALOR 	$5200,0ó 

	

"NO rt ACCIQMS 	500,000 
VALO}yTO14INAL 	si,000' 

** 
VALOR 	$500,00C 
ITO DE ACCIONES 	500,000 

1.2 	NOMINAL  

VALOR 	$00,00C 
NO 	DE1,JCCIQ]E5 	500, 005 
VALOR NOMINAL 	$1,00OC 

REPRESENTAC'ION LEGL LA SC 
PODRA SER O NO AcdIONIST.A 
FALTAS ACCIDENTALES, TEMPOPAt 

7 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADÓ £ 
DE 2010, INSCRITA EL 30 DE 
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CONST1TOC10N.. QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE AS2NBIJEA DE ACCIONISTAS DEL 
22 DE 	ABRIL 	DE 2010, INSCRITA EL 30 DE ABRIL DE 2010 BAJO EL NUMERO 
01379952 	DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENbMINADA 
PROMOTORWDE CONSTRUCCIONES I1MOBILIAIA 	SAS 

CERTIFICA 
QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AUTO NO 	400-016086 DEk 
97 	DE 	NOVIEMBRE 	DE 2017, INSCRITO. EL.'7 DE DICIBRE DE 2017 BJO EL 
NO 	00003576 DEL LIBRO XIX, LPL SU?ERINTENDNCIA DE SOCIEDADES DECRETÓ 
LA 	ADMISIÓN 	AL 	PROCESO 	DE: REORGANTZACXÓN. D. 	LA. SOCIEDAD 	DE LA 
REFERENCIA. 

 
CERTIFICA: 	: - 	• 	- 	 .-- 	- 

QUE EN VIRTUD DE LA LEY 1116 DE 2006, MEDIANTE AUTO NO 	400-016086 DEL 
07 	DE 	NOVIEMBPE 	DE 20171  INSCRITO EL I DE DICIEMBRE DE 2017 RAJO EL 
NO 	00003576 	DEL LIBRO XIX, SE NOMBRÓPRoMOTOR DENTRO DEL TRAMITE DE 
REORGAN12ACIÓN EMPRESARIAL D 	LA SOCIEDAD . DE L: ;REFERENCIAA: : 

NOMBRE 	LUIS FELIPE CAMPo VIDAL 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 	C C 	14874322 
DIRECCIÓN. DEL, 	PROMOTOR: cAL-LE0.A N0,10-06 BOGOTÁ 
TELEFONO(S) Y/O CELULAR 	313484733 - 31555500890 
CORREO ELECTRÓNIcO 	AM LFCPO VIDAL@BOTMAIL CQM 

CERTIFICA:. 	• 
: 	REFOBMAS: .- 

DOCUMENTO NO 	FECHA 	ORIGEIÇ 	FECHA 	NO I1'1SC 
3 2012/12/28 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/04/19 01724065 

CERTIFICA 
VIGENCIA 	QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO 

• CERTIFICA . 
OBJETO SOCIAL 	LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES 	A) 	INVERTIR 	EN 	BIENES 	N,JEBLES 	E 	INMUEBLES 	PARA 
ADMINIsTRARLOS, 	CONSERVARLOS, 	TRANSFORMARLOS 	O 	ENAJENARLOS 	B) 
CONSTRUIR 	EDIFICACIONES 	POR 	CUENTA 	PROPIA 	O 	AJENA Y EN MODALIDAD 
CONTRACTUAL, 	TALES 	COMO 	ADMINISTRAcION 	DELEGADA 	O DE ASOCIACIONES 
TEMPORALES, 	CONSORCIAIJES 	o 	DE 	CARACTER 	PERMANENTE, 	CON EL FIN DE 
DESARROLLAR 	OBRAS CIVILES, DE INFRAESTRUCTURA, MONTAJES 	PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEIV VIENDA, DE SERVICIOS, INDÜSTRflLES, CO1ERCIALEs Y EN 

—DE,  GENERATL 	DE-. TODO 	TIO 	.COMSTRtJCCIÓN. '-C) 	PRETAR 	SERVICIOS 	DE 
CONSULTRIA 	EN 	LAS AREAS -DE IÑGENIER.IA, ARQUITCTURA 	DE PROYECTOS E 
INTERVENTÓRIA 	Y, 	EN 	GENERAL 	A 	PROMOVER, CONSTRUIR Y ENAJENAR TODA 
CLASE 	DE 	PROYECTOS 	O 	DESA.ROLLOS 	URANISTICos 	ASI • COMO 	PRESTAR 
ASISTENCIA 	TÉCNICA 	EN 	EL 	SEGUIMIENTO-Y EVOLT.CIÓN DE LOS NISM0S.D) 
INVERTIR -EN 	ACCIOES 	DE 	SOCIEDADES 	ANÓNIMAS; 	Y, PARTICIPAR EN LA 
CREACIÓN O CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER cLAS-E. DE- SDCIEDADES NO COLEC'?IVAS 
Y 	HACER 	APORTES 	AL 	CAPITAL 	DE 	DICHAS SOCIDADEs O FUSIONARSE CON - 
ELLAS. 	E) 	CELEBRAR CON ENTIDADES' FINANCIERAS, - EN LAS COÑDICIONES QUE 	• ' 

• 
- 

AUT-ORICE 	LA - JUNTA 	DIRECTIVA, -• ACUERDOS 	O - CONVENIOS QUE TENGAS POR -. 
'ISUMI, OBJE'tO 	GARANTIZAR 	O £XTflGtJIR DE CUAQUIE - MoDo, OBLIGACIN 

DINERARIAS- 	A 	CARGO 	DE 	S(J .  CONPAÑÍA 	MATRIZ 	O 	DE OTRAS SOCIEDA]ES 
CONTROLA-ÁS - POR 	ESTA, 	AFECTANDO 	O 	'UTILIZIDo PARA TALES P.iÑ,s'•  sus 
PROPIOS 	BIENES 	O 	LOS 	-QUE PARA EFECTO RECIBA DE ESAS SOÓIEDADES. F) 
EFECTUAR 	ACTIVIDADES 	DE .EPJORACIÓN. 	Y EXPLOACIÓN DE MINELES. EN 
DESARROLLO 	DE'-, SU OBJETO SOCIAL, LA COMAÑA PODRÁ AVALAR,. DESCONTAR, 
GIRAR 	Y 	ENDOSAR 	TtTULQS 	VALORES, 	ACEPTAC-IONES 	BANCARIAS 	Y DEMÁS 
DOCUMENTOS; 	DAR Y- RECIBIR DINERO EN PRÉSTNOS EXIGIENDO LAS GARANTÍAS 
DE 	ESTIME 	NECESARIAS 	O 	CONSTITUYENDO 	LAS 	QUE LE SEAN REQUERIDAS; 
GRAVAR 	EN 	CUALQUIER 	FORMA 	0 	LIMiTAR 	EL 	DOMINIO 	DE 	SUS BIENES, 
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EST 	CERTIFICAJJQ ?UE .GEMRADO1 ETE TÓNTCAr44TE Y C(JTA CÑ -)N dÓDIGO F 	DE 	 LE PZR1IITE SER VADADO SOLO lUNA VEZ1, NGRESA1 A 
Íl WW CC ORG c 1 - - 

	 1 	 1' 	 - - 	 1 

i 	t) 'jc 	 - 
1 	

RECUE.DE. UE - 	-CERTEFZ6ADO LO '?UEDF. 	QUR- DÚPE°J CASA U 1 	4 	4 . 	OFIcflIA DÉ FORMA F)LÇ11, 	PED 1Y SGÜRa .N 	CCB- OR1 Ql 	- 	 - 

- 	 ****** 	****.*-***** 
11sU. SEGWIDAD DEBE 	 ÚTtD E.:TE-sTE ; 

4 CERTT2'1CDO 	COSTO ALUOt DE Fc5RMZ frÁCL 	 — 
t CC QG 	 - 1 	- 	 -, - 

- 
V- 11 CERTIFICADO D 	ISTEI 
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l- 	 -
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1 1 11 ¡ 	 - 11 	 __ 

IADIERTENCIA ,ESTA 	HA 1CUMPLIbO DN AOBLIGA'CIÓN LFZ DE jT. 
. '-i-r iRENOVAR SU MATRT í.C. ÜLA MTGANTtL- PO1R I'P1 ZONI LÓS 

1 	A LA JLTIMA ITFpRMACIC) stJMNISRADi ?2R 	COEIATEN i 
RIo3 	 - 
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11 
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- -- --- ------* 	-- 	- 	---- - 
x) 'Para que lleve mi representación en todo lorelativo al pago de impuestos, 
aclaracion 	 de,'.' los 	mismos, 	presentación 	de 	$ 	declaracion 	drenta 	y ' 
complementarios 	Igualmente para que firme los respectivos formulars de 

1 	cancc6n de impuestos Distritajes,DepartamentaIe y Nacionales 
- y)Iara que el apoderado y la poderdante puedan efectuar cualquier  

documento o contrato éntre si, consigo mismo o en auto contratación (art 2170 
'C.C.)-------- 

SEGUNDO Que l.,sér. entendera vigente el presente poder general,en tanto no sea 
revocado expresamente por mi o no se den la; causales que la ley establece para 

1 su terminacion ( 	) ------------- --------a  
_L......___. HASTA AQI LA MINUTA PRESENTADA --------------------- 

LEIDO 	presente 	instrumento por el 	compareciente y advertido 	de 	las 
formalidades de Ley, lo firma en prueba de su consentimiento junto con la suscrita 
Notaria, quien así lo autoriza - El comparecient

10  
e hace constar 	ue ha verificado 

cuidadosamente sus nombres completos, el número de su documento de identidad 
Declara que todas las informaciones consignadas en el 	instrumento son presente 
correctas y que, en 	 m consecuencia, asue- la responsabilidad que se denve de 
cualquier inexactitud en los mismos Conoce la Ley y sabe que Ea Notaria responde 
por la regularidad formal de¡-m instruento que autoriza, pero no de la veracidad de 
las declaraciones de la' interesada La Notana advierte que una vez firmado este 
instrumento no aceptara correcciones o modificaciones, sino en la forma y casos 
previstos por la Ley------------------_—_—__. 
El presente instrumento se autoriza por la Notarta Encargada, seguri Resolucion 
No 12520de1 1 	de octubre de 2018 ---.--------------------------------- 

La presente escritura ha sido elaborada en las hojas de papel notarial numeros 
1 

 Aa05454912 	Aa054549124, Aa054549125,"Aa05454912í 
1 ENMEÑDADO p900 354 966-3", Sl VALE 

-- 	'.. V -. 
.• 	.. 	. 	. 

DERECHOS NO9ARiALS: $ 	57.600 e----- 	IVA: $ 	25. O8O ------ 

GASTOS DE ESCRtTURAC1ÓN: $ 7443 

3iirl nr, FirinE pzirzt urtiexclusílin LU ir rrrrDinu pú1ilict - 	fl time rutu viara z1 tiitatin 
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Sustitucion y revocacion Para que sustituya y reasumatotalo parcialmente el 
presente poder y revoque sustituciones------------------------------------ 

Generar' general para qie asuma la prsoÍíeria de la poderdantí cuando lo ! r 
estime conveniente y ncesario, de tal-modo qe en ningun caso quede sin 
representacion sus ne ocios -------------------------------------_____ 

Répresentaciori judicial Para que la represente ante cualquier.. utoridad 1! 
jurisdiccional o judicial-en'toda clase de procesos, juicios, tramites, diligncias, etc, 

como demandante o demandado y ¿tra calidad, sean civiles, comerciales, 

1 laborales renales contenciosas administrativas y demas iur;sdi-cinnpq 

It, 

1 

Icn 

-. 
- 	 -- 	 - 	 o . 	extstañ actualmente o puedan existir, teniendo las facultades que le confiere la ley y 1 

J 	este mandato en general ma las de redibir,trarisigir, conciliar, desistir, s'ustituir 	__ =:• 	. •. 	.• j. 	. 	. ...- 	... 	... 	. . 	' 	•_.....:... 1 ....,. 	.. '... 	
•. ...........- .....- 	.... .. 

1 total 6 parcialmente y reaSurHr confesar dclarr, presentar e interponr ctirsosJ 1 	 - 
y las demas necesarias para que- nuncaqüede sin representacion ------.---------.. 1 

- 
1 y) En el evento de que el mándatatii realicé actos de disposicion sobre  

raíc?sde propiedad 	.l..ppderpt: Q Ips adq ¡erapaa :ésta a cualquir titulo  
1 

	

	 -  
constituya cualquier tipo de gravamen Jimitacion u otro derecho real sobre ellc 'r 

queda facultado expresamente por medio del presente mandato para que haga la 

manifestaciones pertinentes en lo atinente a la ley de Afectacion a Viviend 10 
- 

Familiar y constitucion o cancelacion depatrimonio de familia, segun ías exigenci 

1 	de la Ley doscientos cincuenta y ocho (258) del diecisiete i7 de enero de mil 
[novecientos noventa y seis (196) y ley seteita (70) de mil novecientos treinta y 

uno (1931), pudiendo de esta forma afectar o no el(los) inmueble(s), levantar 
afectaciones, determinar en la correspondiente escritura publica si el inmueble 

1c 
s0bie. el ciial.e disponese.encuehtraÓ no -afect?do a vivienda .famWar.:.EiH :g:• 

1 consecuencia toda declaracion ...que el apoderado realice para dichos fines se 
entendera rendida bajo la gravedad de juramento------------------- --------

w)Para que firme u otorgue en mi nombre cualquier Escritura Publica como de 

1 compraventa usufructo, hipoteca, consptucion o levantamiento de patrimonio de 
familia, afectacion o desafectacion a vivienda familiar, constitucion de sociedades, 	

4 

reforma de estatuto social, civil o comercial, de las que hagan o pueda llegar a 	
1 hacerparte---------------------  ------- ------------------------------------------- i 

.... 	 . .... 
3Jnpcl iwtarjzit.mrau.sn  c'çrIln3hln rn Li t',.trítiirzi púhticu - Zn •tjriir rorno pura rl usuan 
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- 	- - - : 	 - 

- 	-' 

-------------------- -; :- 	 -___ 
Departamentos idministrativos, 	 Comehial& del Estado, 
Establecimient61.  Pulicos,-&ociedads d Ecñoña1M,xta' NQtárIa y, en general, 

I.
a toda lama ejecutiva o adrniiisftativa, 	ÍáI' -jmdjcionaj' y 	isíatLva-.del 
poder publico del Estaden 	 actuan, iIigeñpia. 

'trmite o proceso ep cLatquin.rhdad 
Desistirie 	Pr qLíe' deta 	 jucios, e.Ir laj.macióríes, 	 2,1 

gestiones o trá?rntes en que itrna a nbnire eiafppderdante, d los1  recursos j 	'T 

que enftos interpongade lós 1ñcidente LtQ pramúevn)  - 	-----------------------' 
' 

Concihary transigir Paraqup poncih 1totaLoparcair?ent, pocesal. juctiia o 	- 

extrjudidi1n ente cúalquier Ipóe astitó-'o ego, ante juei. nisio 	- 
notario ocohciJiaor eji genaJque esteqc,rito4 iga:arte o no de cuatqüir 	1 

- : cprppraciÓn, entida 	fundacioasóiabi&i, onSuRor, jurídico: cntr d? 

1.1 
conciliación, etc, praqu trahijai; Qmnga y .rregl negoios, plitos, procesos 	1 

	

,otrmresy diferencisqueocui-ran réspctde los a&98 o cont 	s, dércy  4. 
  j 

j
o1 .bhgacios iy-la p&ercfnte 

'2 	 1 	 - 9 	 ' 	 '1 

Accio,ie's Para que venda, cqm—la pre, pémteçeda,dqtnera, done, de en 
- 	 , 	- 	 - 	-. 

L trpsfierq traspase dominio, ehne,tgrvéqoñ pre-da hip'ot.tea,etc, pígno'e» 
. 	 - 	 1 11,   limite 'el dominio y afecte acciones o cLíotajáI.te1s de ieres 'ldd 	1 

aIiie hecho o Iegairn& 	constituids 	pa qü cónsíuya, reforrne, tra1.nsf9 f.me 	,'- 
fisioner  $cinda conv,ierta, disuelva, hquide,' etc ,ciaTquier sociedd empresten 

- -' 	- 	 - 	 r- 
nombre de Ja_zi:poderdante 	-- _ 	 ' 

1 	 - 
Poder6s Para queotorgue o' revoque -anorbte,d la-poderdante pod1.eres, a 	- 

abogados cuando sanecesa, -ante. cualqu jaufoiLdad polipil, 'judicial, ivil, 
penaío dministi. ratwa en tóda c1se de p—11roesos, ctucionesod;Jigencias, bien 
sa como demandante ó corno demanlada o rno 'coadyuvante 'en cualesquiera 	- 

- 	 1 - ' 	las partes, ya sea para iñiciar o contniur hasta su -terminacion procesos, - '. 	 - 	',' 	" 	- 	- 
actuc,iones o diligénc i.  ias respectiias 1Dichos 'poderes podran &er bonfendbs 9fl 1 

11  

plenas fa'cultades tal,rtes como 'deststir, recibír, tranigir, n'egocia1 .r, cdpiiItar, 
renunciar, sustituir, y reasumir el poder,, intrpone ,todo genero de-re'cursos 
postular en el respeotwo asunto y en generaí todo cuanto fuere legal y necesario 
para el cumplimiento del mandato conformeJ.I a1.l  articulo 70 del C. de P C asi 
mismo 11  , revocar podejes generales o especiales coiendos con anterioridad al 

3a.7L'I ttCltiflhI TZtVt ILl CElITiUL1 tII la irrUiira I.Úh[ICZI - XIÓ tIflL rL1tU para el uiiat-in 
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contraiga a nombre de esta, con hipoteca o prenda, segun el co, o celebre con 
compa,ñias asuradoras los contratos de' seguro que sean necesari 

Reinates"Para que por cuenta de los creditos reconocidos o que'seireconozcan 

, favor de la poderdante admita(n) a los deudóres, en pago, bienes distintos'de lo 
que estén obligados a dar y para que remate tales bienes en proceso --- ----- 

Herencias legados y dona'6íes Para que ac.epte con o sin beneficiq de 
invenano, las herencias deferidas a la poderdapte las repudie y acepte ¿ (epudie 
legados o donaciones que se. le hagan ---.------ 

Pagos Para que pague a los acreedore de la poderdante y haga con ellos las 
transcciories que considere convenientes -- 	--------------- 

Cobros Para que, judicial o extrajudicialmente, cobre y perciba el valor de los 

creciones 	
d 	 cib 	 h 	lasquesea ditos 

lacance 
 

correspondientes ---------------,----------------------- 
1 

Prestamos Para que reciba y entrógLdInero en calidad de mutuó o présta' 
con interé por cuenta de la poderdté.. bn 	garantias reales o personales qti 
fueren necesarias  

- 	 _•1! 

1)-CuentasParaque exija cuenfas, -las, aprueé  o impruebe, perciba o pague 
saldo respectivo y extienda el finiquito 	asq------------------ 
m) Bncos, corporaciones Fondos yEitidádes Financieras Para qpe ab 

1
.,-m'.a«"'e, cancele o ciefre cuentas corrienf, de ahorro, de inversion o de otra clase 

naturaleza, para ue pida chequeras, talonarios y saldo, lo mismo que para que 
gire, firme, endose cheques, comprobantes y títulos, ordene traslados, 
transferencias y retirosd fondos, haga cónsignaciones, solicite sobregiros, abia, 
consttuya o cancele certificados de deposito a termino fijo u otros titulos de, ahorro 

inversion o de otra nturaleza y en general para que pueda actuar sin limitaciones 
1 	cierasoante bancos, cor 	 os entdadesfin 	simares , 	 i 	------------.' 

1 r) RpresentacI6h Para que represente a la poderdante ante cialqu.ierersona 
natural o juridica, de derecho publico o privado, de caracter nacional o iMemacional 
y ante cualquier .cuero colegiado o tritunal, asafnblea, junta, reimnion, sociedad, 
consorcio, corporacion, ntidad, patrimonio autónomo, establecimiento, oficina, 

...................- 	• 
direccion, sección, etc, que pertenezcan o no, o que esten vinculados o adscritos al 
Estado o a [aNacion, a los Departamentos, Distritos, Muicipio, Ministeri&s, 

L:.:: 	 ........ ;•••••' ......... 
pL iititariul parz iin ¡c1iiiun en (a iwritiru 

1 
290897008 

= .= ,. 

1: 

- 	tiii c11IL para el 
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legal, juridica, judicalmentea la sociedad PROMOf6RWDE CONSTjUCClONEs 
lNMOB1LlARAi Á 	 y atel reprsént en todos 

11 	 los actos rdlacionado& con sus derchos y rny 	 --- 	 -
01 Adnijstracióñra ue adhin,sfre todóJóiee dela, perdante tarto 

	

4os muebles como los InmubIeresentesyJos 	 en l tijturo ; \ _ 

Esta fau!tad cornp(ende lá 	Mcaudar 	rócibir. lii. rductosy celebrar ks 

Adquisicionc(ara comprr, adquirir rcibir: 	t"bierfe i4iebfe e 
- 	 - 

1k 	inmuebles d cualquiernaturaleza 
1 	 - 	 - 	 1- 	- 	 1 	 1 Y , 

Actos dé Disposicion 	Eajenac 	Par énder, cmrr, pemutar,- 
- 	 - 	 - 	 - 

ceder, d9nar, dr énago11 dare fidu1cia(6 confjtu1irfiducia),' dar "deic6mio, 1 

: 	4'rasladr. r,tr1ansferir otraspsar Y. omiLoernar, gaiar con prenda, pinofaF, 
- limitar el dorñinio detodos losbiies muebIe inue'les-y eser presentes y 

- 	 ?_ 	 1 	 - 

luturos de la poderdflfe 1'ai:brén1 p ra'pódr paflrr,( dividir y sqbdivd 
materialrnete mueblés e inmuebtes . y afa loteat paráeÍar, desenglóbar ,o 1 

r englobar,1puçjiendo tgualmentcnstrii,rlose&jnstrurIos., mejorárlos, rformarlos, 
11 	 .1 

decuarlp - remodel-43~ artos arrglrJs, modtficrJos, eile'rlos i deFiuiáscrrbíos 
- 

lque requieran los biénes de la oderdante Tcdó l -54 ptánfeiiode czC.oiifordad cons 
,requisitos Jeales, 	 ____ 

- 	.1 	 .- 	-._( 	 -1 	 _ 	 1 	 - 

ti 

Z. 

1.4 
11 

1, 	 Ratífica rara' que se ratifique én riomb de la poeante, criipravenfa (), 
tpermuta (s), 1dacion (s en pago, esione, donacioes fiducias,-fid;comisos, 

¿ 'li—arreiídariiiertos, comdiatos y en 9eneral caq%uier cj1.ase1. de acío (s) b contratos 
que haya celebrado 11a poderd

IV-
pte, cuaiiu,er ma1)dat 1.1 

	

ari6 de est ó el mismo 	
¿ 

¡
1,1 

	apoderado 
1 e 	Limitaciones y a1ctacione( Para que- ccrstituya í.uuructos, uso

7.
s, 

- 

	

i habitaciones: servtdurnb1.re& d cialquier naturalezao clase, activas opasivas, 	- - 

condiciones de cuI.alqu;er clase y alcrióe patrimonio s) de Mmilia inemb1.argabl 
afectacionep a vivienda familiar, asunto que tengan que ver con las relacioies 
vecindad, cbrídominio, propiedad horizontal y en general para—Ii que constituya todo 
tipo de limitación o afecfacional dominio de el(los) bien (es) inmubles de la 
poderdante en cualquier caso o evento ---------------------------- -------------  - - 

  
- 

	

-- 	-

¿ 

/ 	 1 

	

f) Garantia Para que asegure las obligacibnes de la poderdarte, y las que 	¿ 

----------------- -_._-. 	 - 

1.31111el nataraL rura iti IrIusiutT°rn la ttri1ira púILira -. ti 1iite ritn para je t usÍarit 
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ESCRITURA PUBLICA No 2996 --------------- 
DOS MII, NO VECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

• 	... 	 -- 
DE FECHA DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE 1 

TORGADA EN LA NOTARÍA VEINTI 
BOGOTA, O C - CODIGO No 1100100025 ¿— 	

- .t : 	 .;•'• 	y; 

ACTO PODER GENERAV---_------------- 	 - - e 

- 	. 	. . 
DE 'PROMOTRA DE CONSTRUCCIONES 

A JUANLUIS PALAC .101UERTA-------------------------- . 	. - .... 	-.- 	. - . :- 	. '•.. - 	;... 	•-. 	-: •. 	':. 	•. 	.. 	.' •..-:-'..... .. ........... 
?4 	. ---------------- ------------- 

dudad-deBoótá. Ditrit:CaØitI,RéúbIica;.de. oIombia:Ids DIECIOCHO . .............:. 	. 	 í..-. 	 .. 
(18) días del mes de OCTUBRE del año dos.jmil, dieciocho (2018), ante mi 

1 GLORIA ALEYDA GOMEZ RAMIRÉZ1 Notaria 'Veinticinco (25) del ckculo de 

Bogota O C, ENCARGADA(e otog-Ia presente escritura publica que e 1 
consigna en los siguientes términos 4---2..----------___--__--------; 1 

1 	 - 	- 

t 	 Comparecio con minuta enviada J crre6 electrónico JAIRO CADENA CUER 
...• 	:..idtificad6 có t filá. 	 = .................. 

mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogota_D C, obrando en cofldici 	= 
de representante IegaI suplente de PROMOTORA DE CONSTRUCCIONES 1 - 	 -, 

- 	INMOBILIARIAS S A S - en ReorganlzaçLón-, identificada con NIT 900354 966-3, - 	-,---- 
. 	constituida por Documentp Privado de Asamblea de Accionistas del veintidos (22) 1 

-',-- 	 .--. 
de abril de dos mil diez (2010), inscrita el treinta (30) de abril de dos mil diez (2010), 1 - bajo el numero 01379952 del Libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de 
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PROMO1ORA DE CE*4STRUCCIONES INM08UARIAS8AS EN REOROANIZAOON 

SUPERINTNDENCSA 
DE SQ IEDA%Ora bien, frente a las afirmaciones hechas por el apoderado especial de Consumil 

S.AS. y algunos otros acreedores de la concursada, frente a los créditos pendientes 
de pago en favor de Aimacenes Yep, es de advertir que su apoderado mediante 
memorial 2018-01-083975 objeto el proyecto de Calificación y Graduación de 
Créditos dentro del término dispuesto en el artículo 29 de la Ley l 116 de 2006, para 
que su crédito sea reconocido dentro del presente proceso de reorganización, 
solicitud que será objeto de estudio en la audiencia de resolución de objeciones. 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de levantamiento del gravamen hipotecario a 
favor de Davivienda, el Despacho advierte que si bien las obligaciones pendientes 
de pago a favor de la referida entidad bancaria causadas con anterioridad a la 
admisión se encuentran sujetas al trámite, el gravamen hipotecario está vigente, 
motivo por el cual es necesario contar con la anuencia de la entidad financiera para 
ordenar su levantamiento tal como lo exige el artículo 43 de la Ley 1116 de 2006. 

Lo anterior no significa que la concursada no pueda seguir ejerciendo su objeto 
social como lo afirma la recurrente y algunos de sus acreedores. La compañía 
deudora puede celebrar promesas de venta y otorgar las correspondientes 
escrituras pOblicas de compraventa, sin requerir de autorización del Juez del 
concurso. Sin embargo, ante un eventual pago a prorrata correspondiente a las 
unidades privadas enajenadas, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 1116 de 2006, como quiera que se estaría privilegiando a un acreedor 
que está reconocido en los proyectos presentados por el promotor, en este caso, 
Banco Davivienda, sin que por ello se esté quebrantando los principios de igualdad 
y universalidad que rigen el concurso. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado Para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

Confirmaren todas sus partes el Pato 400-007611. 

Notifíquese. 

N(COLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TM ACTUACIO? 

d2D18-o1-28559112o18o1-2894!2O18O1-289824O18O1-2874Oe2O18-01-28949or2D18-01-286rT9!2O1a-01-
279316f2018.D1-283037 
01649 
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b. iviediante memonal 2018-01-287408 el apoderado de Almacenes Yep SA- en 
liquidación judicial-, dentro de termino de traslado manifestó que la soilcitud de 
levantamiento de medidas cautelares es desproporcionada como quiera que la 
concursada solicita se levanten las medidas respecto de inmuebles que la sociedad 
construirá dentro de los próximos 5 alos como los del lote de Fusagasugá donde se 
planea construir el Proyecto Caquiques. 

Añade que es claro que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, solo faculta al juez 
del concurso a levantar las medidas cautelares decretadas en procesos ejecutivos o 
de cobro y no las decretadas en procesos declarativos, prohibición que no es de 
carácter permanente como quiera que con la confirmación del acuerdo se ordena el 
levantamiento de las medidas cautelares restantes de conformidad con el articulo 35 
ibídem. 

Aunado a lo anterior indica que no se estaría vulnerando la par conditio creditorum 
ya que la finalidad que persigue dicha institución jurídica es que los acreedores 
participen en igualdad en la toma de decisiones y que al momento de realizarse los 
pagos se les entregue la misma proporción a prorrata a la que tengan derecho sobre 
la generación de caja de la respectiva compañia o sus activos. Dicha situación no se 
vería afectada como quiera que con la aprobación del acuerdo, el pago de los 
créditos se daría en condiciones de igualdad. 

II. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. 	Si bien es cierto que el artículo 1 de la Ley 1116 de 2006, prevé que el régimen de 
insolvencia tiene por objeto la protección del crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación económica, les compete a 
las partes y al juez sujetaras a los términos y reglas del proceso, sin que pueda 
cada uno escoger de manera libre la manera de actuar o ejercer sus cargas. 

2. 	Una empresa en reorganización necesita todo el capital de trabajo disponible para 
continuar su operación en condiciones de relativa normalidad, sin las limitaciones 
que suponen los procesos de ejecución y cobro, y la consecuente inmovilización 
cautelar de activos. Por eso, el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 ordena la 

. 	incorporación de aquellos procesos en los que se cobren obligaciones causadas 
antes del inicio del trámite, así como la posibilidad de levantar las medidas 
cautelares por parte del juez a petición del deudor y recomendación del promotor, 
con la debida justificación para el proceso. 

Lo anterior en el entendido que aquellas obligaciones cuyo pago se persigue son 
ciertas y quedan sujetas a la disciplina concurso¡. 

De esta manera, teniendo en cuenta el especial interés que le asiste a la 
concursada en obtener la liberación de los recursos cautelados, y contando con la 
recomendación del promotor, es que este Despacho ordenó levantar las medidas 
cautelares decretadas sobre bienes de la concursada dentro de los procesos 
ejecutivos relacionados en memoriales 2018-01-046455, 2018-01-079312, 2016-01-
099791, 2018-01-027770 y  2018-01-195651, las cuales se encontraban a 
disposición de este Despacho. 

Sin embargo, por disposición legal el juez del concurso no puede adoptar decisiones 
sobre las medidas cautelares decretadas en procesos que por su naturaleza 
declarativa no son remitidos al trámite de reorganización para su incorporación, lo 
que no implica una vulneración al principio de igualdad, como quiera que sin 
peijuicio de ello, los acreedores seguirán siendo tratados de manera equitativa 
dentro del concurso y el pago de las obligaciones reconocidas se hará respetando 
la prelación legal. Consecuencia de lo anterior, las medidas cautelares decretadas 
dentro del proceso verbal sumario no. 2015-800-247 no se encuentran a disposición 
de este Despacho, y en esa medida no puede disponer sobre ellas. 
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PROMOTORA DE CONSTRUCCIONES INNO8IUARIASSS EN REORGANIZACION 

SUPERINTENDENCIA 
DE SOCIEDAÇES inmobiliaria Buritica coadyuvaron el recurso formulado por la concursada, señalando 

además que: 

a Como acreedores reconocidos dentro del trámite no pueden ejercer ninguna 
medida cautelar para cobrar su crédito. 

la concursada no podrá atender los créditos pendientes de pago como quiera 
que no puede ejercer su objeto social hasta tanto no se liberen los Inmuebles de 
la garantía hipotecaria y embargos decretados sobre elios. 

De no levantares las medidas cautelares decretadas, el acreedor quirografario de 
la concursada, Almacenes Yep, tendrá mayor relevancia y afectara a los demás 
acreedores. 

	

4. 	Por su parte, con memorial 2018-01-285591, German Espinosa Restrepo apoderado 
especial de Consumil SAS. manifestó que: 

Con la decisión adoptada no se contribuye al cumplimiento de la finalidad del 
régimen de insólvencia al que se refiere el inciso primero del artículo 1 de la Ley 
1116 de 2006. 

La decisión es contraria a la aplicación de los principios de universalidad e 
igualdad del régimen de insolvencia, como quiera que se está beneficiando a uno 
de sus acreedores, Almacenes Yep. quien no queda vinculado al trámite de 
reorganización y recibe a su vez un trámite preferencial sobre los demás 
acreedores. 

Se está contradiciendo, la disposición contempla en el inciso segundo del artículo 
25 de la Ley 1116 de 2006, como quiera que el crédito de Almacenes Yep será 
atendido con prioridad con la venta o remate de los inmuebles afectos con la 
medida cautelar. 

El levantamiento de las medidas cautelares de que trata el artículo 20 de la Ley 
1116 de 2006, debe interpretarse no en el sentido formal sino de conformidad 
con el principio de Interpretación sistemática, entendiéndose que el levantamiento 
al que se refiere la norma no solo hace alusión a los procesos ejecutivos o de 
cobro sino a los demás de naturaleza declarativa en donde se háyan decretado 
medidas cautelares. 

Advierte que el crédito de Almacenes Yep SA está relacionado en los proyectos 
como contingente, y que por lo tanto se hace indispensable que el respectivo 
expediente se incorpore al expediente, máxime cuando el recurso de apelación 
ya fue resuefto. 

	

5. 	Con memorial 2018-01-288779 la apoderada de Banco Davivienda, manifestó que la 
admisión de la concursada al proceso de reorganización no implica que los 
derechos del Banco como acreedor hipotecario desaparezcan. Advierte que a pesar 
del derecho de preferencia del Banco, a este no podrá pagársele antes que a los 
acreedores laborales y fiscales como lo afirmo el recurrente. Señala, que cosa 
distinta es que de conformidad con el derecho de persecución, en virtud del negocio 
jurídico de compraventa con un tercero distinto al deudor, reciba en pago la parte 
alícuota del crédito hipotecario y el Banco libere, como consecuencia, el inmueble 
que como parte del bien en mayor extensión le compete. Finalmente manifiesta que 
el banco no acepta que se levante el gravamen sobre los bienes inmuebles 
relacionados por el deudor, hasta tanto no se pague la prorrata para tal efecto y que 
el concursado puede continuar celebrando promesas y otorgando escrituras 
públicas como quiera que una vez se paguen al banco la parte que corresponde, la 
propiedad se transfiere sin afectar a la propiedad sobre el inmueble de mayor 
extensión. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujeto del Proceso 
Promotora de Construcciones Inmobiliarias S.AS. 

Proceso 
Reorganización 

Asunto 
Resuelve recurso de reposición 

Promotor 
Luis Felipe Campo Vidal 

Expediente 
81073 

	

1. 	ANTEcEDENTES 

Mediante A'to 400-007611, este Despacho resoMó la solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares presentada mediante memoriales 2018-01-048455, 2018-01-
079312, 2018-01-099791, 2018-01-027770 y  2018-01-195651, negando las 
practicadas dentro del proceso verbal sumario no2015-800-247, asi como la 
cancelación del gravamen hipotecario de mayor extensión a favor de Banco 
Davivienda SA 

	

2. 	A través de memorial 2018-01-279316, el representante legal de la concursada 
interpuso recurso de reposición en contra de la providencia, para que se revoquen 
los numerales cuarto y quinto en consideración a que: 

a 	La decisión adoptada impide que el proceso de reorganización tenga algún efecto 
r 	 positivo en la entidad concursada. 

Beneficia injustificadamente a un par de acreedores, vulnerando el principio de la 
par condicio creditorum, como quiera que se le otorgan beneficios especiales a 
un grupo desconociendo a otros acreedores de mejor jerarquía. Advierte que las 
medidas cautelares decretadas dentro del proceso verbal sumario no.2015-800-
247 a favor de Almacenes Vep, perderán vaildez un vez quede en firme el fallo 
condenatorio, ya que el asunto debe remitirse al Juez Concursal sin que pueda 
iniciar el proceso ejecutivo de que trata el artículo 306 del CGP. AÍiade que se 
estaría favoreciendo con una protección especial el crédito de Almacenes Yep, 
afectando a otros quienes no podrían iniciar procesos ejecutivos y/o conservar 
sus medidas de cobro. 

Finalmente señala que si la hipoteca no se levanta, se estaría beneficiando a 
banco Davivienda, ya que se estaría pagando su crédito por encima de los 
demás acreedores cada vez que se realice una venta, añadido al hecho que al 
conservar el gravamen los inmuebles dejan de ser atractivos para la venta 

	

3. 	Dentro del término de traslado mediante memoriales 2018-01-289524,2018-01- 
289294 y 2018-01-289490, el señor Rafael Almo Quijano Leyton, Enrique Alonso 
Meñoz Mendoza, Linda Juliana Jimenez Muñoz directora de proyectos de 

En la superiAlandencia de Snedadu 
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NICOLÁS PÁJARO MORENO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
TRD ACTUACIONES- Rad: 201801-997911201801fl7012018-01-048455!2018-0107931212018-01-195651 
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SUPERINTENDENCIA 	
PROMOTOM DE CONSTRUCCIONES INMOEIUARIAS SAS EN REORGANIZACION 

DE SOCIEIgOE 
atención a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar de embargo 

decretada sobre los bienes Inmuebles relacionados en el numeral 1 literal c). de 
esta providencia, el Despacho encuentra que la acfividad social que ejerce la 
concursada es entre otras, la de A) Invertir en bienes muebles e Inmuebles para 
administrarlos, conservarlos, transformarlos o enajenarlos. B) Construir 
edificaciones por cuenta propia o ajena y en modalidad contractual, tales como 
administración delegada o de asociaciones temporales, consorciales o de carácter 
permanente, con el fin de desarrollar obras civiles, de infraestructura, montajes, 
proyectos de construcciones de vivienda, [ ... ]". Así las cosas, resulta conducente 
levantar las medidas decretadas en virtud del proceso de reorganización que se 
adelanta, como quiera que el desarrollo de la operación social permite cumplir la 
finalidad del proceso, como es su preservación como unidad de explotación 
económica yfuente generadora de empleo. 

De otra parte, frente a la solicitud relacionada en el numeral 1 literal d), el 
Despacho advierte la inscripción de la medida se surtió dentro que proceso verbal 
sumario adelantado por Almacenes Vep S.A. en su contra por parte de la 
Delegatura de Procedimientos Mercantiles, el cual no es un proceso de ejecución 
de los que trata el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. Por lo tanto, negara la 
solicitud elevada en este sentido. 

Finalmente, en relación con la solicitud de cancelación del gravamen hipotecario 
de mayor extensión a favor de Banco Davivienda S.A., el Despacho advierte que 
de conformidad con el artículo 43.5 de la Ley 1116 de 2006, este acto requiere de 
la anuencia del acreedor garantizado, que aquí se echa de menos. 

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado Para Procedimientos de 
Insolvencia, 

RESUELVE 

PrImero. Levantar las medidas cautelares decretadas sobre los inmuebles identificados 
con matricula inmobiliaria 200-243179 del Proyecto Torres del Oasis-Neiva y 157-126820 
del Proyecto Caciques. 

Segundo. Levantar la medida de embargo decretada dentro del proceso de 
reorganización de la concursada sobre los bienes inmuebles relacionados en el numeral 1 

4 	
literal c de los antecedentes de esta providencia. 

Tercero. Librar oficio a través del Grupo de Apoyo Judicial, a las oficinas de registros 
públicos de Neiva y Fusagasugá comunicándoles el contenido de esta providencia. 

Cuarto. Negar la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre 
los bienes inmuebles relacionados en el numeral 1 literal d de esta providencia. 

Quinto. Negar la solicitud de cancelación del gravamen hipotecario de mayor extensión a 
favor de Banco Davivienda S.A. 

Sexto: Advertir que la celebración de promesas de compraventa y el otorgamiento de 
escrituras públicas de compraventa sobre inmuebles construidos por la deudora, hacen 
parte del desarrollo de su objeto social y no están sujetos a las restricciones del artículo 
17 de la Ley 1116 de 2006, pero deben reportarse al juez y reflejarse detalladamente en 
el inventario y estado de situación financiera. 

Notifíquese y cúmplase. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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SUPERINTENDENCIA 	
PROMOTORA CE CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS SAS EN REORGANIZACION 

DE SOCIEDAD? 	 1001 	 200-243258 

Adujo que es urgente que se levanten las medidas de embargo para que la 
sociedad pueda continuar desarrollando su objeto social el cual consiste en la 
comercialización de unidades de vivienda, y así generar recursos para atender sus 
gastos de administración y contar con capital de trabajo para la construcción de 
otras unidades de vivienda. Refiere que la medida es necesaria, ya que el 
producto de las ventas será el capital de trabajo con el que cuente la sociedad 
para seguir ejerciendo su actividad comercial, corno fue contemplado en el plan de 
negocios presentado con la solicitud. Finalmente, advierte que es conveniente la 
medida, ya que podrán pagarse a los acreedores reconocidos sus obligaciones, 
contribuyendo a la economia al salvar una empresa de un proceso liquidatario. 

FInalmente, advierte que la solicitud de cancelación de gravamen hipotecario de 
mayor' extensión a favor de Banco Davivienda constituida como garantía del 
crédito constructor otorgado, obedece a que a la entidad financiera le fue 
reconocida una obligación hipotecaria en la Calificación y Graduación de Créditos 
y Determinación de Derechos de Voto dentro del proceso de reorganización 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, permite el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas 'sobre bienes del concursado dentro de los procesos 
ejecutivos que han sido incorporados a la reorganización o que se hubiesen 
puesto a disposición del juez de Insolvencia si el ejecutivo contlnuó contra los 
deudores solidarios. 

Así las cosas, la solicitud prosperará si (1) se ha remitido e incorporado al proceso 
de reorganización el proceso ejecutivo o coactivo en que fue decretada y 
practicada la medida, (Ii) la medida cautelar está a disposición del juez concursal, y 
(lii) media solicitud motivada al juez con la recomendación del promotor. 

Revisadas las actuaciones surtidas en este proceso y analizadas las solicitudes 
presentadas para el levantamiento de medidas cautelares, encuentra el Despacho 
que: 

De los procesos adelantados en contra de la deudora relacionados en el numeral 
1, literal a) y b), fueron remitidos e incorporados o agregados al proceso de 
reorganización de la siguiente manera: 

Juzgado No. Proceso Demefldante Auto Incorpara o Agrega 
Juzgado 	60 	CivO 
Municipal 	de 
Bogotá 

2016.0077000 Magda 	Lorena 	Beltrán 
Escandón 

430.001626 

Juzgado 26 Civil del 
Circuito de Bogotá 

2017-00433 Consumil SAS. 	 , 430-002247 

S. Por lo tanto, reunIdos los requisitos previstos en el artículo 20 del estatuto 
concursal, y en atención a las razones de urgencia, conveniencia y necesidad 
enunciadas, se estimará la solicitud de levantar las medidas de embargo 
decretadas en los procesos incorporados a la reorganización sobre los inmuebles 
que fueron relacionados por el representante legal y el promotor en memorial 
2018-01-048455. 

En la Superintendencia de Sociedades 
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802 200-243180 Inscpción de demanda 
804 200-243182 Insctlpclón de demanda 
1002 200-243188 Inacrlpclón de demanda 
1003 200.243189 lnscnpvión de demanda 
103. 200-243193 Inscñpcón de demanda 
401 200.243234 	- Inscnpclón de demanda 
501 200-243238 Inscrlpción de demanda 
503 200-243240 Inscrlpción de demanda 
602 200-243243 Inscflpolón de demanda 
603 200-243244 Inscdpclón de demanda 
803 200-243252 Inscdpclón de demanda 
902 200-243255 1 	lnscrlpclón de demanda 
1001 1 	200-243258 Inscdpclón de demanda 
SIN 1 	200-243269 Inscripclón de demanda 

Proyecto Caiques-Fusagasugá 

Lote Fusa 	 1, 	 157-126820 

2. Solicitaron además se cancele el gravamen hipotecario de mayor extensión a favor 
de Banco Davivienda S.A., como garantía de crédito constructor otorgado que 
afecta a prorrata los siguientes inmuebles: 

Apartamento Matricule Inmobiliaria 
102 . 	 200-243152 
103 200-243153 
104 200-243154 
201 200-243155 
203 200-243157 
303 200.2431 61 
304 - 200-243162 
402 200-243164 
403 200-243165 
404. 200-243166 	- 
501 200-243167 
504 200-2431 70 
603 200-243173 
604 . 	 200-243174 
702 200-243176 
703 	. 200-243177 
801 200-243179 
802 200-243180 
804 200-243181 
903 200-243185 
1002 200-243188 
1003 200-243189 
103 200-243193 
302 200-243221 
401 200-243234 
404 200-243237 
501 200-243238 
503 200-243240 
601 200-243242 
602 200-243243 
603 200-243244 
704 200-243249 
801 200-243250 
803 200-243252 
902 	. 200-243255 
903 200-243256 
904 200-243257 

En la Superintendencia de Sociedades 
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201 8.01-271878 
; SAS EN REORGANIZACION 

62 
66 
67 
70 
74 
77 
79 
80 
82 
88 
89 
93 
34 
:38 
40 
42 
43 
:44 
:55 
:57 
:58 

No. Pargueadero Matricule inmobiliaria 
81-82 200-243263 
85-86 200-243265 
89-90 200-243267 
140 200-243270 
143 200-243273 
144 200-243274 
146 200-243276 
148 200-243277 
150 200-243279 
151 200-243280 
152 200-243281 
153 200-243282 
163 200-243292 

265-266 200-243293 
267-268 200-243294 
269-270 200-243295 
271-272 200-243296 
273-274- 200-243297 

340 200-243318 
342 200-243320 
343 200243321 
350 200-243328 

d. La medidas cautelares decretadas en virtud del proceso verbal sumario 
que se encuentra en trámite por parte de la Superintendencia de 
Sociedades sobre los bienes inmuebles que se relacionan: 

Apartamento Matricule Inmobiliaria Medida Cautelar 
103 200-243153 Inseripelón de demanda 
203 200-243157 lnscflpclón de demanda 
302 200-2431 60 lnscri pelón de demanda 
403 200-243165 lnscdpción de demanda 
404 200-2431 66 lnscrlpción de demanda 
501 200-2431 67 lnscrlpclón de demanda 
504 200-243170 Inscdpción de demanda 
603 200-243173 inscd pelón de demanda 
604 200-243174 inscrlpdón de demanda 
702 200-2431 76 Inscripclón de demanda 
703 200-243177 lnscripclón de demanda 

En la Superintendencia de Sociedades 
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Al contestar cite el No. 2018-01-271873 

Tipo: Salida 	 Fecha: 29/05/2018 06:34:29 P14 
SUPERINTENDENCIA 	 Trmfte: 16024 - MEDIDAS CAUTELARES (DECRErA. PRACTICA. 

OS SOCIEDADES 	 Sociedad: 900354966 - PROMOTORA DE CONS 	Exp. 81073 
Ramltente: 400 - OELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INS 
DesUno: 4151 - ARCHiVO APOYO 31.1DICIAI. 
FolIos: 6 	 Anexos: NO 
Tipo Documental: AUTO 	 ConsecutIvo: 400-007611 

Auro 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Sujeto del Proceso 
Promotora de Consttucciones Inmobiarias SAS. 

Proceso 
Reorganización 

Asunto 
Artículos 20y43, Ley 1116 de200B 

Promotor 
Luis Felipa Campo Vida! 

Expediente 
81073 

1 ANTECEDENTES 

1. Mediante memoriales 2016-01-048455, 2018-01-079312, 2018-01-099791 y  2018-
01-027770 y  2018-01-195651, el representante legal de la concursada junto con el 
promotor, solicitaron el levantamiento de las medidas cautelares de embargo 
decretadas sobre los siguientes bienes: 

a Proyecto Torres del Oasis-Neiva 

Apartamento Itiatricula InmobiliarIa No. Proceso y Juzgado 
801 200-243179 2016-77000 Juzgado 

Sesenta CMI MunIcipal 
Bogotá 

Proyecto Caciques-Fusagasugá 

Lote Fusa 	 157-126620 	 2017-43300 Juzgado 
Veintiséis Clvii del Circuito 

Las decretadas sobre bienes de la concursada por parte de esta 
Superintendencia en virtud del proceso de reorganización, identlficados 
de la siguiente manera: 

Proyçcto Torres del Oasis-Nelva 

Apartamento Matricuia InmobilIaria 
Torre 5 Apartarriento 102 200-243152 
Torre 5 Apartamento 103 200-243153 
Torre 5 Apartamento 201 200-243155 
Torre 5 Apartamento 203 200-243157 
Torre 5 Apartamento 302 . 	200-2431 60 

En la Superintendencia de Sociedades 
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Certificado de Existencia y representación Legal de la sociedad 
PROINMOB S.A.S. 
Copia del auto 400-007611 del 29/05/2018 mediante el cual la 
Superintendencia de Sociedades resuelve Negar la solicitud de 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 
inmuebles relacionados en el numeral 1 literal d de esta providencia". 
Copia del auto 400-01437 0911012018 mediante el cual la Superintendencia 
de Sociedades confirma la decisión de Negar la solicitud de levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes inmuebles 
relacionados en e! numeral 1 literal d de esta providencia". 
Copia en medio magnético de. los certificados de libertad y tradición de los 
inmuebles. 

S. ANEXOS 

1. Pruebas documentales enunciadas en el acápite anterior. 

6. COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de 
los hechos y por ser el superior jerárquico funcional de la entidad Accionada, tal y 
como lo impone el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017. 

7. JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 
acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 
misma autoridad. 

8. NOTIFICACIONES 

El Accionante recibirá notificaciones en la Calle 9313 No. 18-45. Oficina 402 
de Bogotá. Correo electrónico: proinmobs©gmail.com  

la Entidad Accionada recibirá notificaciones en la Av. El Dorado #51-80. 
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Desconocimiento del precedente, que se origina cuando el juez ordinario, 
por ejemplo, desconóce o limita el alcance dado por esta Corte a un 
derecho fundamental, apartándose del contenido constitucionalmente 
vinculante del derecho fundamental vulnerado. 

Se encuentra que las decisiones objetadas pasaron por alto la relevancia 
jurisprudencia! que se la ha dado a los principios de universalidad e 
igualdad que enmarcan el principio par conditio omnium creditorum, pues 
no consideraron en ningún momento la afectación que con su negativa se 
está realizando a los demás acreedores, y al proceso de reorganización en 
sí, al mantener la vigencia de las medidas cautelares impuestas en el 
proceso verbal sumario. Al efecto es importante resaltar que sin estos 
activos la sociedad se toma inviable minimizando la posibilidad de salir 
avante de] proceso de reorganización que promueve ante la 
Superintendencia de Sociedades. 

Bajo los presupuestos anteriores la Superintendencia de Sociedades no 
acató las medidas necesarias para proteger los derechos fundamentales al 
Debido Proceso y Acceso a la Justicia de la sociedad PROINMOB SA.S., 
de sus acreedores y de sus trabajadores, pues teniendo la facultad para 
intervenir, y levantar las medidas cautelares de las que depende la 
efectividad del proceso, se ha abstenido de hacerlo. 

IV. PRETENSIONES 

Con fundamento en lo anterior expuesto se solicita al Juez de Tutela lo siguiente: 

Que se revoquen los autos 400-007611 de¡. 29105/2018 y 400-01437 
'mediante los cuales resolvió y a su vez confirmó Negar la solicitud de 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 
inmuebles relacionados en el numeral 1 literal d de esta providencia". 

Que se tome cualquier otra medida que resulte necesaria para salvaguardar 
los derechos fundamentales del Accionante. 

V. PRUEBAS 

Solicito que se tengan decreten y practiquen las siguientes pruebas: 
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normas inexistentes o inconstitucionales, o que 
presentan una evidente contradicción entre los 
fundamentos y la decisión. 

fL Desconocimiento del precedente, que se origina 
cuando el juez ordinario, por ejemplo, desconoce o 
¡imita el alcance dado por esta Corte a un derecho 
fundamental, 	apartándose 	del 	contenido 
constitucionalmente vinculante del derecho fundamental 
vulnerado. 

g. Violación directa de la Constitución. 	(...)" 

Se considera que los supuestos facticos descritos a través de la presente acción 
constitucional se enmarcan en estas tres causales de procedencia como se pasa a 
exponer detalladamente: 

1. Defecto material o sustantivo, que se origina cuando las decisiones son 
proferidas con fundamento en normas inexistentes o inconstitucionales, o 
que presentan una evidente contradicción entre los fundamentos y la 
decisión. 

La indebida interpretación y aplicación de la normatividad que fundamenta 
la próvidencia denegatoria del levantamiento de medidas cautelares, es 
clara por cuanto el Juez concursal no tuvo en cuenta la relevancia de la 
finalidad que se consagre en el artículo 1° de la Ley 1116 de 2006, en este 
sentido es claro que al dar primacía a la interpretación restrictiva del artículo 
20 ibídem desconoció que el mismo tiene una finalidad'que se orienta con e 
los principios de universalidad e igualdad que rigen el proceso de 
reorganización y que tienen asidero legal en el inciso segundo del artículo 
25 de la mencionada normatividad. 

En este sentido cuando el Juez concursal señala que la facultad de 
levantamiento de medidas cautelares se encuentra sujeta a procesos 
ejecutivos que hayan sido incorporados al proceso, no tiene en cuenta que 
el proceso declarativo que se adelanta en contra de PROINMOV SAS. 
desemboca en un proceso ejecutivo que al tener vinculados bienes sujetos 
del proceso de reorganización hace procedente su intervención. 
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En el presente caso, se alega una mixtura de vías de hecho que comprenden 
vicios procesales, fácticos y sustantivos. Por consiguiente, como el defecto 
procesal es uno de los tanto que se alega, no hay necesidad de demostrar este 
requisitó de procedibilidad. 

Sin embargo, es imperioso resaltar que los diversos yerros que se enuncian en 
este escrito tuvieron la incidencia suficiente para que la Superintendencia de 
Sociedades llegara a la equivocada decisión de denegar el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas dentro del proceso verbal sumario, de radicado No 
2015-800-247, excluyendo del proceso de reorganización una masa de bienes que 
son necesarios para que la sociedad pueda continuar operando de acuerdo con su 
giro de negocios habitual, y recuperarse económicaniente haciendo frente a los 
demás acreedores. 

En este sentido se encuentra que el Juez Concursal no ha tenido en cuenta que 
incluso la sociedad ALMACENES VEP S.A. ha manifestado su voluntad de hacer 
parte del proceso reorganizativo, y que si este no se desarrolla de manera efectiva, 
incluyendo los bienes embargados en el proceso verbal enunciado, estará 
destinado al fracaso pe!judicando a todos los demás acreedores. 

S. Que la providencia impugnada no sea una sentencia de tutela. 

Las providencias impugnadas por este medio excepcional, corresponden a los 
Autos que denegaron el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la 
Superintendencia de Sociedades en el marco del proceso verbal sumario de 
radicado 2015-800-247, por lo que se cumple a cabalidad este requisito. 

COROLARIO: Habiendo comprobado que se cumplen con todos los requisitos 
generales de procedibilidad de las acciones de tutela contra providencias 
judiciales, se pasará a explicar cómo en el presente caso también concurren las 
causales específicas o materiales que habilitan la intervención excepcional del 
juez de tutela. 

La Corte Constitucional preciso en Sentencia T-734 de 2014 señalo las causales de 
procedencia de la tutela, que en lo relevante para este caso se transcribe a 
continuación: 

U() 

c. Defecto material o sustantivo, que se origine cuando 
las decisiones son pmferidas con fundamento en 
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verbal sumario de radicado No 2015-800-247, la cual fue negada a través del Auto 
400-007611 del 29 de mayo de 2018, confirmado en el Auto 400-01437 
09/10/2018. 

Presentación de la tutela en un plazo oportuno y proporcional. 

Sea lo primero advertir que no existe un plazo específico y perentorio para la 
interposición de la tutela contra providencia judicial. En cada caso, deberán 
analizarse las circunstancias particulares de los accionantes y los derechos que se 
alegan vulnerados para determinar si la protección constitucional luce procedente 
y oportuna para alcanzar la finalidad pretendida. 

En este sentido, la Corte Constitucional en sentencia T-060 de 2016, de 25 de 
febrero de 2016, M.P. Dr. ALEJANDRO LINARES CANTILLO, la Corte 
Constitucional estimó lo siguiente: 

El principio de inmediatez busca que la acción de tutela se ejerza dentro de 
un término razonable desde la presunta vulneración de/ derecho 
fundamental. En ese sentido, este Tribunal, a través de sus distintas Salas 
de Revisión ha acogido el criterio de determinar el término razonable con 
base en las carácterísticas especiales de cada caso en concreto, por lo 
cual, en algunas ocasiones un plazo de seis (6) meses podría resultar 
suficiente para, declarar la tutela improcedente y en otros eventos, un 
término de dos (2) años se podría considerar razonable para ejercer la 
acción de tutela." 

Bajo este presupuesto, y teniendo en cuenta que la decisión objetada fue 
confirmada a través de Auto fechado el día 10 de octubre de 2018, es claro que la 
presente acción se encuentra enmarcada dentro de los parámetros fijados por el 
Juez constitucional para su ejercicio. 

Por lo anterior, queda claro que la presente acción de tutela se interpone de 
manera oportuna y con la eficacia suficiente para propender por la salvaguarda de 
los derechos fundamentales conculcados por la Entidad Accionada. 

En caso de tratarse de una irregularidad procesal, que esta tenga 
incidencia directa en la decisión que resulta vulneratorla de los 
derechos fundamentales. 
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido clara y reiterativa en señalar 
que el mecanismo de amparo procede excepcionalmente contra todo tipo de 
providencias judiciales, siempre que elias vulneren, amenacen o afecten los 
derechos fundamentales de las partes y/o de terceros. 

En efecto, con ocasión de la expedición de las sentencia C-590 de 2005, la Corte 
detérminó que la tutela contra providencias ejecutoriadas procede si se acreditan 
unos criterios formales y materiales de procedibilidad. 

Criterios formales o generales: 

Que el asunto sometido al juez de tutela tenga relevancia 
constitucional2: 

La relevancia constitucional de la presente Acción Tutela está enmarcada en que 
la misma está dirigida a proteger los derechos fundamentales al Debido Proceso, 
Igualdad, y los principios de Buena fe y Confianza Legitima de la Accionante que 
fueron vulnerados por la Entidad Accionada, al haber proferido una providencia 
que afecta el proceso de reorganización, imposibilitando el ejercicio efectivo de su 
objeto social y desconociendo la necesidad de satisfacción de las obligaciones 
que tienen otros acreedores dentro de la masa óoncursal. 

Precisamente, el alcance de este mecanismo excepcional de amparo está dado 
para proteger de forma inmediata y con efecto totalizante los derechos de rango 
supralegal que fueron conculcados por un Auto proferido por una autoridad 
pública. Con lo dicho, aparece de bulto que la finalidad y la intervención del Juez 
de Tutela debe encaminarse al análisis de las diferentes vías de hecho, 
competencia que no ha sido radicada en ninguna otra jurisdicción. 

Que se hayan agotado los medios ordinarios y extraordinarios de 
defensa judicial: 

En el presente caso este requisito se cumple a cabalidad por cuantó la providencia 
objeto de tutela fue proferida dentro de• un proceso en el que el Accionante 
solicitó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de¡ proceso 

2 Sobre la definición y particularidades de este requisito véase las sentencias T-060 de 2016 y T-
113 de 1993. 
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caprichosa a la Accionante adelantar el giro ordinarió de sus negocios, restringe 
su objeto social y le impide su salvaguarda. 

En igual sentido se encuentra que dentro de los acreedores que hacen parte del 
proceso concursal se incluye la sociedad ALMACENES YEP SA., quien no puede 
verse beneficiada por una prevalencia de su crédito frente a los de los demás 
sujetos participantés en el proceso de reorganización, y en todo caso teniendo en 
cuenta que para la ejecución de las sumas declaradas en la Sentencia emitida 
dentro el proceso verbal sumario, se debe es adelantar un procedimiento 
ejecutivo, se hace evidente que la obligación tiene una vocación de ser incluida en 
la reorganización para que se pague junto con los demás acreedores, siguiendo 
las reglas de prevalencia y comunidad de pérdidas. 

Por lo tanto es importante reiterar que lo dicho por el Juez Concursal desconoce 
de manera evidente lo seÍe lado en el artículo 25 de la Ley 1116 de 2006 cuando 
en su inciso segundo indica "Los créditos litigiosos y las acreencias condicionales, 
quedarán sujetos a los términos previstos en el acuerdo, en condiciones iguales a 
los de su misma clase y prelación legal, así como a las resultas correspondientes 
el cumplimiento de la condición o de la sentencia o laudo respectivo. En el 
entretanto, el deudor constituirá una provisión contable para atender su pago." Y 
desde una perspectiva exegética y restringida mantiene su decisión, a pesar que 
de una interpretación sistemática y teleológica de la norma se desprende 
claramente que no es procedente denegar el levantamiento solicitado, pues si 
fuere así se pierde cualquier viabilidad el proceso de reorganización que se 
adelanta. 

Razones que invocan la intervención dél Juez Constitucional a fin de que se 
protejan de manera urgente los derechos fundamentales de la empresa 
PROINMOB, quien en caso contrario se verá condenada a una quiebra inminente, 
impidiendo la satisfacción de los créditos que fueron reconocidos dentro del 
proceso de reorganización, el trabajo de varias personas y la existencia de la 
empresa. 

Cuestiones que hacen NECESARIO, CONVENIENTE Y URGENTE que la 
Superintendencia de Sociedades levante las medidas cautelares ordenadas en el 
proceso verbal No. 2015-800-247, para PROINMOB pueda disponer de ellos y con 
su venta se puedan suplir los gastos operacionales y se pueda continuar con la 
explotación del objeto social. 

A. Procedencia de la Acción de Tutela contra providencias judiciales. 
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posibilidades económicas, una vez realizada la venta de los bienes del deudor.1  

Principio que es vulnerado directamente por la negativa del Juez concursal quien 
al abstenerse de levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso verbal 
sumario de radicado No 2015-800-247, ha permitido que se excluyan de la masa 
de bienes de PROINMOB y a favor de ALMACENES YEP unos inmuebles que 
son aptos para viabilizar el proceso de reorganización, e impidiendo, de paso, la 
posibilidad de que la globalidad de acreedores reconocidos dentro del proceso 
tengan una garantía cierta que permita la satisfacción de sus obligaciones, 
controvirtiendo así los principios de universalidad e igualdad que enmarcan el 
principio par conditio omnium creditorum. 

DE LA IMPOSIBILIDAD DE DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL BAJO LOS 
PRESUPUESTOS QUE IMPONE LA DECISIÓN 

De esta decisión denegatoria también se desprende la imposibilidad de que 
PROINMOB S.A.S pueda ejercitar las actividades comerciales necesarias para 
generar los recursos requeridos para satisfacer las obligaciones que los 
acreedores han hecho valer en el proceso concursal, y de que bajo ese giro 
comercial la Accionante pueda mantenerse en operación como finalidades que 
enmarcan el proceso de reorganización que se encomendó a la Superintendencia 
de Sociedades. 

Aunque la Corte Suprema de Justicia ha señalado que este proceso de 
reorganización tiene como objetivo la ?eestructuración de las empresas; la 
eficiencia en la disposición de los recursos y patrimonio de éstas; la promoción de 
la función social de la empresa; el restablecimiento de su capacidad de pago; !a 
facilitaciÓn de su acceso al crédito, etc." (Sentencia SCI 1287-2016), se evidencia 
que las decisiones controvertidas, han impedido materializar cada uno de los 
compoñentes de este objeto, y por el contrario solo vienen dando curso a una 
iliquidez que con el tiempo se tiende a acentíiar hasta el punto de poder llevar a la 
quiebra a la sociedad PROINMOB S.A.S. 

Frente a esto es• indispensable precisar que la decisión proferida por la Delegatura 
Para Procedimientos de Insolvencia deja de lado de una manera manifiesta el 
reconocimiento de la finalidad del proceso de reorganización que en su momento 
admitió tornándolo ineficaz e incluso inocuo, pues al impedir de manera 

1  Sentencia T-734/14 



laudo respectivo. En el entretanto, el deudor constituirá una provisión contable 
para atender su pego." 

Elementos que han sido desconocidos por el Juez, quien simplemente restringió el 
parámetro de aplicación de la estructura normativa a lo contenido en el artículo 20, 
que de acuerdo con su ¡nterprétación exegética solo le daría facultad de levantar 
las medidas cautelares sobre procesos de carácter ejecutivo. Situación con la que 
pierde la eficacia el proceso de reorganización para que PROINMOB S.A.S. 
pueda subsistir y para que los acreedores participen de manera proporcional 
dentro del proceso, y que no es dable aceptar esta situación, en el entendido que 
también controvierte de manera. expresa lo señalado en el inciso segundo del 
artículo 25°, al darle un privilegio a ALMACENES YEP sobre los demás 
acreedores. 

Las disposiciones ignoradas por el Juez deldoncurso claramente dán a entender 
en su integralidad que la comunidad de bienes de¡ deudor en reorganización 
origina un capital común que tiene por objeto asumir las obligaciones en beneficio 
de todos, incluyendo los créditos litigiosos y las acreencias condicionales, pero 
orientado a la finalidad legal de protección de/ crédito y la recuperación y 
conservación de la empresa como unidad de explotación econÓmica y fuente 
generadora de empleo". 

Se insiste, al no haber levantado las medidas cautelares del Proceso No 2015-
800-247, el Juez del Concurso dejó de lado la protección de PROINMOB como 
unidad económica y fuente de empleo, y benefició a ALAMACENES YEP 
otorgándole un beneficio sobre los demás acreedores, inclusive respecto de 
aquellos que tienen una mayor prevalencia, como los de primera y segunda 
categoría. 

INFRACCIÓN Á LA PAR CONDITIO OMNIUM CREDITORUM 

En este sentido es importante señalar que el artículo 25° de la Ley 1116 de 2006 
desarrolla el principio de universalidad e igualdad entre acreedores, también 
conocido como "par conditio omnium creditorum" que de acuerdo a lo indicado por la 
Corte Constitucional hace referencia a que: "todos los bienes de/ deudor conforman 
una masa patrimonial que se constituye en prenda general de garantía de los 
acreedores; así mismo, los acreedores establecen una comunidad de péftiidas, lo 
que significa que sus créditos serán cancelados a prorrata,, o en proporción a las 
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dar una aplicación restrictiva de la normatividad consagrada en la Ley 1116 de 2006 
dio preferencia a un crédito litigioso de ALMACENES YEP por el simple hecho de 
que se está tramitando a través de un proceso Declarativo, a pesar de que el mismo 
NO PUEDE SER EJECUTADO, pues una vez quede en firme debe ser remitido al 
Juez Concursal para que se someta a la prevalencia de créditos en igualdad de 
condiciones con los demás acreedores... 

Es entonces falso el fundamento que exhibe el Juez concursal cuando señala que el 
Artículo 20 réstringe su facultad de intervención a los procesos ejecutivos, pues se 
realiza con base en' una interpretación restrictiva de la formé, desconociendo que él 
tiene el deber legal de conservar la empresa y de tomar las medidas necesarias 
'para la sátisfacción de los créditós de todos los acreedores, hecho que se está. 
incumpliendo en este caso, toda vez que al no levantar las medidas cautelares de 
ALMACENES YEP se le está concediendo a ese acreedor un privilegio innecesario 
que afecta a todos los demás. 

DE LA APLICACIÓN INCONSTITUCIONAL DE LA NORMA Y LA INEFICACIA 
DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

Se encuentra que la Superintendencia de Sociedades incurrió en el denominado 
defecto material o sustantivo cuando sostuvo, con fundamento en el artículo 20 de 
la Ley 1116 de 2006, que no le era dable levantar las medidas cautelares 
decretadas en el proceso verbal sumarió No 2015-800-247. 

La Superintendencia se pronunció sin téner en cuenta que a pesar de lo indicado 
en el artículo 20 de la cita ley, el proceso de reorganización tiene un objetivo bien 
claro, 'la protección de/ crédito y la recuperación y conseivación de la empresa 
como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través 
de los pmcesós de reorganización y de liquidación judicial, siempre bajo el criterio 
de agregación de valor." Objetivo que se encuentra descrito en el artículo 1"de la 
Ley 1116 de 2006, y que debe orientar todas las decisiones que el Juez concursal 
tome dentro de¡ proceso. 	. 	. 	. 

Y es un mandato que se ve complementado con claridad por la Ley cuando, en el 
inciso 2 de¡ 'artículo 25 señala: Los créditos litigiosos y las acreencias 
condicionales, quedarén sujetos a los términos previstos en el acuerdo, en 
condiciones iguales a los de su misma clase y prelación legal, así corno a las 
resultas correspondientes al cumplimiento de la condición o de la sentencia o 
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YEP, como el de todos los demás acreedores, inclusive de los que 
ostentan un mejor derecho, se solucionen o paguen dentro de las 
capacidades de la empresa. 

16. En este orden de ideas, con la negativa de la Supenntendencia de Sociedades-
Delegatura de Insolvencia de levantar las medidas cautelares de¡ proceso 
verbal No. 2015-800-247-, se materializó un una flagrante y evidente 
vulneracjóñ de los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD y ACCESO A LA JUSTICIA, pues PROINMOB injustificadamente 
no ha podido adelantar operaciones económicas sobre los inmuebles objeto de 
las medidas cautelares proferidas en el proceso verbal sumario de radicado No 
2015-800-247, y por tanto su condición económica la tiene a expensas de caer 
en quiebra, afectándose a los demás acreedores y negándosele los privilegios 
de la Ley 1116 de 2006. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dentro de¡ proceso de reorganización de radicado 81073, el Juez Coricursal ha 
denegado las pretensiones de levantamiento de las medidas cautelares que 
fueron decretadas previamente en el proceso verbal sumario de radicado No 
2015-800-247 a través de¡ Auto 400-007611 de¡ 29105/2018 indicando en lo 
pertinente lo siguiente: «Cuarto. Negarla solicitud de levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas sobre los bienes inmuebles relacionados en el numeral 1 
literal d de esta providencia". Decisión que fue confirmada en su totalidad a través 
del Auto 400-01437 de¡ 09/10/2018. 

La solicitud de levantamiento de medidas cautelares señalada, se dirigía a solicitar 
el levantamiento de las-medidas cautelares originadas en el procedimiento verbal 
sumario de radicado No 2015-800-247, iniciado a instancias de la 
Superintendencia de Sociedades Delegatura para Asuntos Mercantiles, con el fin 
de facilitar el proceso de normalización de los negocios de PROINMOB, y así 
generar recursos que permitieran la satisfacción de los créditos que hacen parte 
de¡ proceso de reorganización. 

Medidas cautelares que deben ser levantadas por cuanto los inmuebles sonel 
principal activo inmobiliario que tiene la Accionante para aportar al proceso de 
reorganización, y de su comercialización depende la efectividad de¡ mismo. 

Al efecto es importante señalar que los derechos de los Acreedores y de la sociedad 
en reorganización fueron descoñocidos por la decisión de¡ Juez Concursal, quien al 
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cautelares de¡ Proceso Verbal No. 2015-800-247 que ellas ningún efecto útil le 
generarán al Demandante - ALMACENES 'YEP- y que, por el contrario, afectan 
el correcto funcionamiento de PROINMOB y los derechos de los demás 
acreedores, tal y como se pasará a explicar 

En el evento de que la Corte Suprema de Justicia confirme la sentencia 
condenatoria 	proferida bajo el radicado No. 2015-800- a favor de 
ALMACENES YEP, esta sociedad no podrá iniciar ningún proceso ejecutivo, ni 
podrá hacer valer los embargos allí decretados, pues su situación jurídica. 
tendrá que ser resuelta dentro de¡ proceso concursal de PROINMOB, 
respetando la graduación y calificación de los créditos. Dicho de otra forma, 
ningún efecto práctico para ALMACENES YEP genera el hecho de tener 
medidas cautelares por cuanto: 

(i) 	PROINMOB ya se encuentra en un proceso de reorganización donde se 
le ha asignado un Promotor que se encargará de velar por la 
recuperación de la empresa como unidad económica y por la 
satisfacción de los créditos reconocidos. Esto quiere decir que el crédito 
litigioso que ostenta ALMACENES YEP se encuentra garantizado 
dentro de los precisos límites que establece la Ley 1116 de2006. 

(ji) 	Ninguna garantía ofrece a la sociedad ALMACENES YEP el conservar 
las medidas cautelares, pues estas perderán cualquier validez una vez 
quede en firme la eventual sentencia condenatoria, dado que el asunto 
deberá remitirse inmediatamente al Juez Concursal sin posibilidad de 
que se pueda iniciar el proceso ejecutivo de que trata el artículo 306 de¡ 
Código General de¡ Proceso. 

Si se conservan las medidas cautelares - que repito ningún efecto útil 
tendrían para el Demandante- se vulneraría el principio de la "par 
conditio crediforum", pues a un acreedor litigioso, que eventualmente 
tendría un crédito de quinto grado, se le estaría confiriendo una 
"innecesaria" protección de su deuda, desconociendo los derechos de 
los acreedores que ya concurrieron al proceso concursal y que no 
pueden iniciar procesos ejecutivos yio conservar sus medidas de cobro. 

Las medidas cautelares de¡ proceso verbal No. 2015-800-247 se 
profirieron para garantizar el cumplimiento de¡ eventual fallo favorable al 
demandante, sin embargo, con el proceso de reorganización y bajo la 
intervención de¡ Promotor designado, se tomarán las medidas 
necesarias para que tanto el eventual crédito a favor de ALMACENES 

/ 
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radicado Ño 2015-800-247. 

La anterior solicitud de levantamiento de medidas cautelares fue decidida 
negativamente a través de Auto 400-007611 del 29/05/2018 con fundamento en 
que el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 solo habilita al Juez concursal a 
levantar medidas • que se surten en procesos ejecutivos que han sido 
incorporados al proceso y que no tenía habilitación para levantar las medidas del 
proceso Verbal Sumario iniciado por ALMACENES YEP. 

Decisión que fue confirmada en sede de recurso de reposición, bajo los 
anteriores argumentos: 

aSi bien es cierto que el artículo 1 de la Ley 1116 de 2006, prevé que el 
régimen de insolvencia tiene por objeto la protección del crédito y la 
recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación 
económica, les compete a las partes y a/juez sujetarse a los ténninos y 
reglas del proceso, sin que pueda cada uno escogór de manera libre la 
manera de actuar o ejercer sus cargas." 

"Por disposición legal eljuez del concurso no puede adoptar decisiones sobre 
las medidas cautelares decretadas en procesos que por su naturaleza 
declarativa no son remitidos al trámite de reorganización para su 
incorporación, lo que no implica una vulneración al principio de igualdad, 
como quiera que sin perjuicio de ello, los acreedores seguirán siendo tratados 
de. manera equitativa dentro del concurso y el pago de las obligaciones 
reconocidas se hará respetando la prelación legal. Consecuencia de lo 
anterior, las medidas cautelares decretadas dentro del proceso verbal 
sumarió no. 2015-800-247 no se encuentran a disposición de este Despacho, 
yen esa medida no puede disponer sobre ellas." 

Razonamientos que desconocen la necesidad de adelantar una interpretación 
sistemática de la Ley 1116 orientada a darle eficacia, en concordancia con los 
elementos consagrados en los artículos 1 y  25 de la misma, enmarcando así un 
claro desconocimiento del mandato constitucional contenido en e/Artículo 228 de 
la Constitución Política, y de los derechos fundamentales al Debido Proceso y los 
principios constitucionales de buena fe e igualdad. Situaciones que hacen 
procedente la intervención del Juez Constitucional dentro del presente caso, 
según se pasa a explicar. 

En efecto, la Superintendencia de Sociedades - Delegatura de Insolvencia- no 
tuvo en cuenta al momento de resolver sobre el levantamiento de las medidas 
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243294, 220-243295, 220-243296, 220-243297, 220-243318, 220-243320, 220-
24332 1 y  220-243328. 

Así mismo, le fue embargado un inmueble de Matrícula No. .157-126620 ubicado 
en el Municipio de Fusa en el que esperaba adelantar otro proyecto inmobiliario. 

Con esta última medida cautelar,. PROINMOB no pudo continuar ejerciendo su 
objeto social, toda vez que le fueron embargados todos los bienes con los que 
ejercía su actividad inmobiliaria y por ende no pudo continuar con las 
operaciones que le generaban algún rendimiento económico o flujo de caja. 

Ante la imposibilidad de generar liquidez y flujo de recursos, se desencadenó 
una avalancha de demandas ejecutivas que terminaron por embargar las 
cuentas y demás bienes de la empresa. 

Con las aludidas medidas cautelares ordenadas dentro de¡ Proceso Verbal 
2015-800-247 se le restringió a PROINMOB la posibilidad de comercializar el 
Proyecto Residencial "Torres de] Oasis", condominio ubicado en el Municipio de 
Neiva, donde tiene veinte (20) apartamentos listos para la venta y con los cuales 
se tenía proyectado obtener el flujo de caja necesario para atender sus 
obligaciones operacionales y terminar de construir el proyecto, tal y como se le 
prometió a los residentes actuales. 

La situación anterior llevó a PROINMOB a acudir al trámite de reorganización de 
la Ley 1116 de 2006, solicitud que fue. concedida por la Superintendencia de 
Sociedades mediante Auto No. 400-016085 de 07/11/2017, y  que tenía por 
finalidad la rehabilitación de la capacidad operativa de la sociedad y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes. 

10.A pesar de ser admitida en Reorganizáci6n, la Superintendencia de Sociedades 
no ha adelantado ningún acto dirigido a facilitar la subsistencia de la empresa, 
por el contrario, desde. el inicio de dicho proceso las dificultades mencionadas 
han continúado agravándose, al punto de impedir atender los gastos 
operacionales, que son necesarios para seguir cumpliendo el objeto social, dado 
que las cuentas bancarias y los bienes inmuebles continúan embargados. 

11. Por estas razones, y pretendiendo que la Delegatura de Insolvencia de la 
Superintendencia de Sóciedades diera cauce al proceso en protección de los 
derechos fundamentales de la sociedad, se solicitó el levantamiento de las 
medidas cautelares originadas en diferentes procesos ejecutivos, y 
especialmente las que se decretaron dentro de¡ proceso verbal sumario de 
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que profirió los Autos 400-007611 de¡ 29/05/2018 y  400-01437 de¡ 
09110/2018, dentro de¡ proceso de reorganización de radicado 81073 que 
denegó la petición de levantamiento de las medidas cautelares impuestas 
dentro de¡ proceso verbal No 2015-800-247. Que en lo sucesivo, se 
denominará «la Accionada", 'la Superintendencia de Sociedades". 

II. 	HECHOS 

PROMOTORA DE CONSTRUCCIONES iNMOBILIARIAS S.A.S - EN 
REORGANIZACIÓN (PROINMOB) es una sociedád que se creó en el año 2010 
con el objeto principal de invertir en bienes inmuebles e inmuebles para 
administrarlos, conservarlos, transformarlos o enajenarlos. 

En virtud de una «demanda de nulidad contractual" interpuesta por ALMACENES 
YEP S.A. - EN LIQUIDACIÓN, la Superintendencia de Sociedades, en ejercicio 
de funciones jurisdiccionales, ordenó en diciembre de 2015 como medidas 
cautelares, dentro de¡ proceso verbal sumario de radicado No 2015-800-247, la 
inscripción de la demanda en los siguientes folios de matrícula inmobiliaria No. 
176-110287, 200-229571, 200-229572, 200-229573, 200229574, 200-229575 y 
200-229576, con los cuales operaba PROINMOB. 

El día 5 de junio de 2017, la Superintendencia de Sociedades profirió senténcia 
definitiva en la que condenó a PROINMOB a pagar a ALMACENES YEP la 
suma de $8.808.879.149, más intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
por la Ley. Decisión que fue confirmada en segunda instancia y hoy se encuentra 
a la espera de ser admitido un recurso extraordinario de casación ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

Posteriormente, y como medidas anticipatorias, la Superintendencia de Sociedad 
- Delegatura para Asuntos Mercantiles- en Auto de 13 de julio de 2017 decretó 
los embargos de los siguientes bienes inmuebles de PROINMOB que hacen 
parte de¡ Proyecto Torres de¡ Oasis: 220-169622, 220-229571, 220-229576, 220-
234272, 220-243151, 220-243152, 220-243153, 220-243154, 220-243155, 220-
243157, 220-243160, 220-243161, 220-243162, 220-2431641  220-243165, 220-
243166, 220-243167, 220-243170, 220-243174, 220-243177, 220-243179, 220-
243180, 220-243182, 220-243188, 220-243189, 220-243193, 220-243234, 220-
243238, 220-243240, 220-243242, 220-243243, 220-243244, 220-243255, 220-
243257, 220-243258, 220-243262, 220-243263, 220-243265, 220-243267, 220-
243270, 220-243273, 220-243274, 220-243276, 220-243277, 220-243279, 220-
243280, 220-243281, 220-243282, 220-243283, 220-243292, 220-243293, 220- 
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Bogotá, julio de 2018. 

Señor 
JUEZ CML CIRCUITO - Reparto 
E.S.D 

Referencia : Acción de Tutela 
Accionante PROINMOB S. A. S. 
Accionado : Superintendencia de Sociedades - Delegatura de Insolvencia 

JUAN LUIS PALACIO PUERTA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado general de la sociedad PROMOTORA DE 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS SAS - EN REORGANIZACIÓN (en 
:t)té "PROINMOB"), identificada con NIT 900.594.313-3, por medio de¡ 
presente escritó manifiesto a usted que interpongo ACCIÓN DE TUTELA en 
contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA PARA 
PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA, para la defensa de los derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA JUSTICIA y cualquier otro 
que encuentre vulnerado el Despacho, que fuéron lesionados con ocasión de los 
autos 400-007611 de¡ 29/05/2018 y  400-01437 mediante los cuales resolvió y a su. 
vez 'confirmó Wegar la soilcitud de levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes inmuebles relácionados en el numeral 1 literal d de 
esta providencia", impidiendo la recuperación y conservación de la empresa como 
unidad de explotación éconómicay fuente generadora de empleo. 

1. 	PARTES 

Son partes de la presente Acción de Tutela: 

PARTE ACCIONANTE: PROMOTORA DE CONSTRUCCIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S - EN REORGANIZACIÓN (en adelante 
IPROINMOBD) que en lo sucesivo se denominará la Parte Accionante", 
"la Accionante" o "la Tutelante". 

PARTE ACCIONADA: La Parte Accionada es la DELEGATURA DE 
INOLVENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, entidad 


